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RADICACIÓN: 080014189008-2022-00871-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.   
DEMANDADO: YANILETH MOLINARES ORELLANO  
 
 
Señora Jueza: Paso a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el Apoderado Judicial de 
la parte demandante, solicitó corrección del auto que ordenó seguir adelante la ejecución, proferido el 
14 de julio de 2023. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 3 de agosto de 2023.                      
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA-CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, AGOSTO TRES (3) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que el apoderado judicial 
de la parte demandante, mediante memorial que allegó el 19 de julio de 2023, solicitó la corrección del 
auto que ordenó seguir adelante la ejecución proferido el 14 de julio de 2023, toda vez que se incurrió en 
error en el nombre de la demandada, pues se indicó RENE JAFETH SANCHEZ MONTES, siendo lo 
correcto YANILETH MOLINARES ORELLANO.  
 
Al respecto conviene recordar que el artículo 286 del C.G.P., señala que:  

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia 
en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 
de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
Por lo que teniendo en cuenta que dicho error se encuentra contenido en la parte resolutiva de dicha 
providencia e influye en ella, se ordenará su corrección en ese sentido.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
CUESTIÓN ÚNICA: Corregir el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en este proceso, proferido 
el 14 de julio de 2023, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“1. Seguir adelante la ejecución, contra la demandada YANILETH MOLINARES ORELLANO, para el 
cumplimiento de la obligación tal como fue determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2. Presente las partes la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 
3. Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada, la suma de 
$1.657.553,17, según el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 
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5 de agosto de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría practíquese la liquidación de 
costas e inclúyase las agencias tasadas.   
 
4. Oficiar a las entidades mencionadas en el auto de fecha 25 de marzo de 2022, para que a partir de la fecha se sirva 
realizar los descuentos y consignarlos a órdenes de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuanta No. 
080012041801 del Banco Agrario de Colombia, indicando la radicación del proceso, la cual es 080014189008–2022-
00871– 00, y el código 080014303000.  
 
5. Condénese en costas a la parte demandada. una vez liquidadas y aprobadas las costas, remítase el expediente a la 
oficina judicial para que sea repartida a los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencia para lo de su 
conocimiento.” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ  
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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